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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 27 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional 
inicial y educación Permanente, por la que se hace pública la oferta de ciclos formativos y módulos 
profesionales correspondientes a las pruebas para la obtención de título de Técnico y de Técnico superior 
en el año 2013.

en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la orden de 8 de octubre de 2010 (BoJA núm. 207, 
de 22 de octubre de 2010), de la consejería de educación de la Junta de Andalucía, por la que se regulan las 
pruebas para la obtención de título de Técnico y Técnico superior de ciclos formativos de formación profesional 
del sistema educativo y se convocan las correspondientes en el año 2010, esta Dirección General 

R e s u e l V e

Primero. someter a información pública la oferta de ciclos formativos y módulos profesionales, que se 
relacionan en los Anexos i y ii, correspondientes a las pruebas para la obtención del título de Técnico y Técnico 
superior de formación profesional del sistema educativo en el año 2013.

segundo. Podrán formular alegaciones a dicha oferta de ciclos formativos y módulos profesionales  
aquellas personas que hayan superado algún módulo profesional de un ciclo formativo de los correspondientes 
títulos derivados de la ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación General del sistema educativo, 
en anteriores convocatorias de pruebas para la obtención de título o similares, efectuadas en la comunidad 
Autónoma de Andalucía, durante un período de 20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, para pedir la ampliación de la oferta 
de módulos profesionales necesarios para completar el ciclo formativo correspondiente, si no aparecen en la 
presente oferta publicada con carácter informativo.

Tercero. las alegaciones se formularán ante la Dirección General de Formación Profesional inicial y 
educación Permanente de la consejería de educación, y se presentarán, preferentemente, en el registro de 
dicha consejería, sin prejuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 27 de septiembre de 2012.- el Director General, Juan José Pineda Gámez.

AneXo i

MóDulos PRoFesionAles De ciclos FoRMATiVos De FoRMAción PRoFesionAl oFeRTADos en el 
AÑo 2013, en PRueBAs PARA lA oBTención De TÍTulo, Al AMPARo De lA leY oRGÁnicA 1/1990,

De 3 De ocTuBRe

Módulos profesionales

Familia profesional: 
Administración

ciclo formativo: 
Administración y Finanzas

Grado: 
superior

Al amparo de la ley orgánica 1/1990,
de 3 de octubre

1. Gestión de aprovisionamiento.
2. Gestión financiera.
3. Recursos humanos.
4. contabilidad y fiscalidad.
5. Gestión comercial y servicio de atención al cliente.
6. Administración Pública.
7. Productos y servicios financieros y de seguros.
8. Auditoría.
9. Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados.
10. Proyecto empresarial
11. introducción al estudio de los sectores productivos en Andalucía.
12. Formación y orientación laboral
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Módulos profesionales
Familia profesional: 

Mantenimiento y servicios a la producción

ciclo formativo: 
Prevención de Riesgos Profesionales

Grado: 
superior

Al amparo de la ley orgánica 1/1990,
de 3 de octubre

1. Gestión de la prevención.
2. Riesgos derivados de las condiciones de seguridad.
3. Riesgos físicos ambientales.
4. Riesgos químicos y biológicos ambientales.
5.  Prevención de riesgos derivados de la organización y la carga de 

trabajo.
6. emergencias.
7. Relaciones en el entorno de trabajo.
8. Prevención de riesgos profesionales en Andalucía.
9. Formación y orientación laboral

Módulos profesionales
Familia profesional: 

sanidad

ciclo formativo: 
cuidados auxiliares de enfermería

Grado: 
Medio

Al amparo de la ley orgánica 1/1990,
de 3 de octubre

1. operaciones administrativas y documentación sanitaria.
2. Técnicas básicas de enfermería.
3. Higiene del medio hospitalario y limpieza de material.
4. Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente.
5. Técnicas de ayuda odontológica/estomatológica.
6. Relaciones en el equipo de trabajo.
7. el sector de la sanidad en Andalucía.
8. Formación y orientación laboral.

Módulos profesionales
Familia profesional: 

servicios socioculturales y a la 
comunidad

ciclo formativo: 
Atención sociosanitaria

Grado: 
Medio

Al amparo de la ley orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre

1. Planificación y control de las intervenciones.
2. Atención sanitaria.
3. Higiene.
4. Atención y apoyo psicosocial.
5. ocio y tiempo libre de colectivos específicos.
6. Apoyo domiciliario.
7. Alimentación y nutrición familiar.
8. Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa.
9. necesidades físicas y psicosociales de colectivos específicos.
10. comunicación alternativa.
11. Relaciones en el equipo de trabajo.
12. los servicios sociocomunitarios en Andalucía.
13. Formación y orientación laboral.

AneXo ii

MóDulos PRoFesionAles De ciclos FoRMATiVos De FoRMAción PRoFesionAl oFeRTADos en el 
AÑo 2013, en PRueBAs PARA lA oBTención De TÍTulo, Al AMPARo De lA leY oRGÁnicA 2/2006,

De 3 De MAYo

Módulos profesionales
Familia profesional: 

electricidad y electrónica

ciclo formativo: 
instalaciones eléctricas y Automáticas

Grado: 
Medio

Al amparo de la ley orgánica 2/2006,
de 3 de mayo

0232. Automatismos industriales.
0233. electrónica.
0234. electrotecnia.
0235. instalaciones eléctricas interiores.
0236. instalaciones de distribución.
0237.  infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y 

edificios.
0238. instalaciones domóticas.
0239. instalaciones solares fotovoltaicas.
0240. Máquinas eléctricas.
0241. Formación y orientación laboral.
0242. empresa e iniciativa emprendedora.
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Módulos profesionales
Familia profesional: 

Hostelería y Turismo

ciclo formativo: 
cocina y gastronomía

Grado: 
Medio

Al amparo de la ley orgánica 2/2006,
de 3 de mayo

0026. Procesos básicos de pastelería y repostería.
0028. Postres en restauración.
0031. seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
0045. ofertas gastronómicas.
0046. Preelaboración y conservación de alimentos.
0047. Técnicas culinarias.
0048. Productos culinarios.
0049. Formación y orientación laboral.
0050. empresa iniciativa emprendedora.

Módulos profesionales
Familia profesional: 

informática y comunicaciones

ciclo formativo: 
Administración de sistemas informáticos 
en Red

Grado: 
superior

Al amparo de la ley orgánica 2/2006,
de 3 de mayo

0369. implantación de sistemas operativos
0370. Planificación y administración de redes.
0371. Fundamentos de hardware.
0372. Gestión de base de datos.
0373. lenguaje de marcas y sistemas de gestión de información.
0374. Administración de sistemas operativos.
0375. servicios de red e internet.
0376. implantación de aplicaciones web.
0377. Administración de sistemas gestores de bases de datos.
0378. seguridad y alta disponibilidad.
0380. Formación y orientación laboral.
0381. empresa e iniciativa emprendedora.

Módulos profesionales
Familia profesional: 

sanidad

ciclo formativo: 
emergencias sanitarias

Grado: 
Medio

Al amparo de la ley orgánica 2/2006,
de 3 de mayo

0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.
0053. logística sanitaria en emergencias.
0054. Dotación sanitaria.
0055. Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia.
0056. Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia.
0057. evacuación y traslado de pacientes.
0058. Apoyo psicológico en situaciones de emergencia.
0059. Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles.
0060. Teleemergencias.
0061. Anatomofisiología y patología básicas.
0062. Formación y orientación laboral.
0063. empresa e iniciativa emprendedora.

Módulos profesionales
Familia profesional: 

sanidad

ciclo formativo: 
Farmacia y Parafarmacia

Grado: 
Medio

Al amparo de la ley orgánica 2/2006,
de 3 de mayo

0020. Primeros auxilios
0061. Anatomofisiología y patología básicas.
0099. Disposición y venta de productos.
0100. oficina de farmacia.
0101. Dispensación de productos farmacéuticos.
0102. Dispensación de productos parafarmaceúticos.
0103. operaciones básicas de laboratorio.
0104. Formulación magistral.
0105. Promoción de la salud.
0106. Formación y orientación laboral.
0107. empresa e iniciativa emprendedora.
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Módulos profesionales
Familia profesional: 

servicios socioculturales y a la comunidad

ciclo formativo: 
educación infantil

Grado: 
superior

Al amparo de la ley orgánica 2/2006,
de 3 de mayo

0011. Didáctica de la educación infantil.
0012. Autonomía personal y salud infantil.
0013. el juego infantil y su metodología.
0014. expresión y comunicación.
0015. Desarrollo cognitivo y motor.
0016. Desarrollo socio afectivo.
0017. Habilidades sociales.
0018. intervención con familias y atención a menores en riesgo social.
0020. Primeros auxilios.
0021. Formación y orientación laboral.
0022. empresa e iniciativa emprendedora.

Módulos profesionales
Familia profesional: 

Transporte y mantenimiento de vehículos

ciclo formativo: 
Automoción 

Grado: 
superior

Al amparo de la ley orgánica 2/2006,
de 3 de mayo

0291. sistemas eléctricos y de seguridad y confortabilidad.
0292. sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje.
0293. Motores térmicos y sus sistemas auxiliares.
0294. elementos amovibles y fijos no estructurales.
0295. Tratamiento y recubrimiento de superficies.
0296. estructuras del vehículo.
0297. Gestión y logística del mantenimiento de vehículos.
0299. Formación y orientación laboral.
0300. empresa e iniciativa emprendedora. 
0309. Técnicas de comunicación y de relaciones.
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